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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 7. SABADO 7 DÉ ABRIL DE 1858. 6 curios

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESrDKNCIA DEL SEÑOR BARRIO ATUSÓ.

C U Z - Sesión del día 10 de marzo.
Se abnó a la una y cuarto, y leída ei acta de la antedof 

aprobada. quedó
, Se dió cuenta y fueron aprobados diferentes dictámenes de la co- 

misioo de peticiones. .
PRESIDENTE: Segu" el órden del dia; Dictamen so¿ 

bre las adic.ones al proyecto de ley Sobre recursos de nulidad.
■■ be leyó el dictamen que sigue:
«a h»a ®om,sio“de leg'61acipn, habiendo examinado las adiciones que 
se han hecho al proyecto de ley sobre recursos de nulidad, y deli
berando acerca de la segunda parte dei art. a4 que retiró, presenta 
sobre lo uno y lo otro el siguiente dictámen:

Primera adición; «Los señores . Carramotino, Camaleño, Arra- 
■Züla, La Riva, Vázquez Queipo, Muro y Fernandez Baeza, própo- 
dim¡?nr . 7' deSPUeS ,aS Pí,'abraS arreShn 'o» Proce. 
d m-entos, sé agreguen estas otras: «cuando se haya cometido algún 
otro de ios defectos que producen nulidad según las mismas.”
nrA^3 1COf'n'S,ü" crée 9ue el objeto de esta adición es que se com- 
b.icin H I°3OS de^.Ct0S Püeden Producir nulidad ; y qde á 
comnrpndid8 Sen<T d,POtados ^ue han hech° «ta adición no están 
comprendidos en la§ palabras «se haya feltado en algún trámite ó 
DoTTantnT3 ‘6yeS qUe arre6lan los procedimientos;» juzga 
si en ntar deT^'f SatÍ.,sfecho el objeto de dichos señores 
s en lugar de las referidas espresiones se dice: «se haya faltado en 

gona cosa esencial a las leyes que arreglan los procedimientos” 
puesto que en la palabra cosa, mas enérgica que la de trámite se 
comprenden todos los defectos en que puede incurrirse: y en su vir^ 

l^Ta hCOhn6reSd^ SÍr"a ^dp'-es.a nueva redacción.
cion^ ' dehhaber satisfecho el Sr. Bravo Morillo á las observa

Se aPrObÓ e‘ diciámen en ks Orminos que 
Lo fue igualmente la que Sigüé:

cnlo3 f77°n- L°S ínÍS,mo8 señores Proponen que deSpneSdél artn 
culo r se agregue al párrafo Sigu.eme: «Esceptdanse los ioíbioí 
snmanMmos, los de propiedad en que el valor de lo que se diputa 
no pase de 10,000 rs.,- y los dé posesión cuando en eslos úit.mds el 
Vdlcrr dé 13 cosa disputada no eSceda de .0,000 rs;
■ Ln seguida se leyó la parte qué dice:

3 Adición. El Sr. Mayans propone que di art; 3o áe bregue 
b°a e^r, 7^ ,mp0c0 'e"dfS IU6,r el "e-™ d. qt,. L- 

mÍ‘ d"r0,■ 50 G0"rra /I 

™ - 
cree poder admitirlo ,eKera ’ la Com^ón 
del proyecto qué se ¿t  <77x77 1 7 de^ruiria el fundamento 
concedería reme-t¡\ ' ‘ t • ^robar ec^ng^eso, pues que no se 
•«rae ara en ¿ZX h‘""“ «que puede come, 
clon. Art, p“ ° han reC,t,,di’ P°r dM «nfirma. 
esta adición Op‘na C008r=m "= debe admitir 
•dkto„Síe“A^*®re|^r"'de la irtpoh.neiadeln 

oponerme al dietánr n de t 6 . preSdlHar t oo puedo menos de
U comieion „ n oom.s.on e„ qne „„- admire. 

» manera admírro'""po"^^^' d'k adlcibn esta en ciar- 
creo que esta e< .m’- P • ■ ■ °S SreS* Ear,'amo11 no y demas, pero’ 
f*ere á todos lus r ^l,'V0cac'°»- U adición de estos señores se re
opongo a q ua " . S qUe 86 esiablee™ por esta ley; yo no me 
fracción, las leyestn^uítan •°d0S trámhe5 '°S recursos por in- 
infraccion de los fallos l Ciaclon' pero sí a Que s® apliquen por

El orador se est ndió ’ CaS°S qUe ProPonS°- 
que de establecerse uní °7aS obse^aciones reducidas á probar 
tablecer una quinta nornUart|a ln7anoia 00 hÑbia razón para no es

» porque lo mismo podía incurrirse en1 errares1 

en la tercera que en la cuarta. Apoyó én seguida detenida mente sil 
adición manifestando la conveniencia de admitirla, y- cohclüyó ro- 
gándo al cóngreso que tuviese en cónsideración las razones que ha
bía presentado.

El Sr. BRAVO MURILLO: No me seria fácil seguir al señor 
Mayans en su discurso para contestar á sus observaciones. S. S. há 
hablado en primer lugar de la utilidad de los récursoé de oúlidad y 
del número de sentencias que debe haber para que nú haya derecho 
á interponerlo. En segundo lugar manifeSfó losinconVenientes á qué 
estos recursos daban ocasión, considerándolos S< S; como un mal^y 
por último se ocupó de las adiciones hechas ai dictámen de la cómi- 
sion. No me parece que es del tnoínento entrar ahora en el exámeii 
del número de sentencias que deben concurrir para -inierpon .r los 
recursos de nulidad, ni si seria ó nó oportuno soprimirili.s^p^ues yo 
acaso no distaría mucho entonces de la opinión,dei StAMayans^ pues 
bien conokcó qúe nuestra legislación debería variar muchísimo ¿ób'ra 
este particular; pero esto, repito, no eS ahora del caso, y no dudó 
llegará la época en que tanto S. 5. como yo podamos decir franca
mente nuestra Opinión y proponer aquellas reformas que juzguemos 
deben hacerse para la mas recta administración de justicia.

Tampoco creo ha sido del momento hablar acerca de 1¿ utilidad 
de Ids recursos de nulidad, porqué él congreso ha acordado que los 
haya, los tiene ya aprobados, y como resolución suya debemos res
petarla todos. Por consiguiente lo dicho por el Sr. Mayans relativa
mente á los males que acarrean los recursos de nulidad, asi como laí 
citas que S; S; hizo con respecto á resoluciones de Francia erí ca
sos ¡guales, digo qüe ha sido muy intempestivo y muy fuera de pro
pósito: me limitaré pues á tratar de la tercera parte de su impug
nación que es puramente concerniente á las adiciones de S. S.

El Sf. Mayans dice que los recursos de nulidad deben abolirsé 
en los juicios posesorios y que no deben tener lugar tampoco contra 
tres sentencias conformes. Fundando S. S. su primera opinión eri 
que los pleitos de posesión cualquiera defecto ó injusticia que se co
meta pueda Subsanarse despueS en el juicio de propiedad, añade que 
la comisión ál establecer estos recursos les da mas amplitud que te
nían antes los de injusticia notoria, cosa que no deja de sorprenderle.

En cuanto á la primera observación del Srí Mayans, digo, que 
es un principio de derecho lo que S. S. sienta, pero S. S; tampoco 
me negará que en los pleitos de posesión se disputa á las veces so
bre cosas de mucho valor, y el congreso sabe muy bien que hay jui-, 
cids de tenutas que Versan sobre la posesión de grandes mayorazgos^ 
cuyos frutos pueden valer treinta ó cuarenta millones, y seria muy 
injusto que sobre negocios de tal cuantía se negase el recurso de nu
lidad á la parte que se sintiese agraviada.

Otra razón del Sr. Mayans eri apoyo de su adición és, qué nues
tras léyes antiguas sobre recursos-de injusticia ridtoria, no concedie
ron tampoco este recurso. Pero, señores, porque aquellas leyes hu
biesen privado á los litigantes de este recurso, ¿les hemds de privar 
nosotros también de él, de uri derecho que indudablehíenté con viene 
acordarles y de que seria injusto que nos desantendiésemós?' Yo no 
puedo creer que estos sean los deSeos del mismo Se. ¡VLayans,

Otra objeción ha hecho S. S. diciendo, qué si tres 8en|en.cias con
formes no dan la presunción de que lo resuelto es Injusto, tampoco 
la merece el fallo del supremo tribunal dé justicia. Sé ño-res, sobre 
este punto fácilmente podemos tocar los estremos, y la dificultadi 
está en adoptar él oportuno término medio. Si el Sr. Mayans pre- 
tendé hallar aquélla seguridad eri ló's fallos que dá la evidencia, 
desde ahora anuncio, que esta, ni en la teróera, ni en la cuarta, ni 
eri la quinta instancia, ‘ni nrinéa la encontrará S. S. Tbdas las sen
tencias hanjde ser dadas por los hombres y estos tienen contra sí su 
ignorancia y sus débilidadés huníárias, y por Consiguiente, repito, 
que nó hay mas que buscar el término medio y conciliar los dos es
treñios. Yo diré que tres sentencias conformes dan una presunción 
de justicia, pero no una seguridad, una evidencia de que tal senten
cia es la que debe de ser, es la legal. • •

El Sr. Mayans préguhta á la comisión qué mas seguridad hay en 
que la sentencia del tribunal supremo sea la justa que no las tres- 
sentencias conformes anteriores. No necesitaré éstehdefme mucho 
para hacer Ver que analizadas las tres Sentencias pueden venir á ser 
pronunciadas, la primera por un solo voto, la segunda por tres de 
cinco jueces,' y de consiguiente por una mayoría de un voto, y la 
tercera ó de súplica por cinco jueces de siete que compongan ia saia.': 
Pues ahora el congreso tiene déferminado que los recursos de riu.li-
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dad hayan de ser resueltos por las dos terceras partes de los magis
trados, es decir, por seis de los nueve que componen el tribunal. Ya 
se echa de ver cuanta mayor probabilidad hay de que la sentencia 
del tribunal supremo sea la que mas se aproxime á la justicia y no 
las pronunciadas anteriormente; y si áestose agrega el prestigio y 
decoro de que está revestido el primer tribunal de justicia de la na
ción, yo creo que efectivamente habremos hallado el término medio 
y mas seguro de que he hablado al principio de mi discurso. Por 
todas estas consideraciones, la coínision espera que el congreso apro
bará el dictamen que ha tenido el honor de presentarle. ,

El Sr. BAEZA: Seré muy breve; voy solo á hacer una ligera 
observación sobre las mismas razones que ha dado el Sr. Bravo 
Murillo contestando al Sr. Mayans para hacer ver que según ellas 
no debe ser desechada la adición. Yo desearía que no se admitieran 
los recursos de nulidad contra tres sentencias conformes, cuando 
dos de las mismas, ó á lo menos la última, han sido votadas por una
nimidad. Con esta circunstancia me parece queda el dictamen re
dactado en los términos que conviene.

El Sr. CORNEJO como de la comisión manifiesta que no sa 
puede acceder á los deseos del Sr. Baeza porque no se sabe si la sen
tencia ha sido dada ó no por unanimidad, que es un secreto de las 
tribunales que no se puede penetrar; y añade que por las leyes rela
tivas á los recursos de injusticia notoria, no se hacia tampoco esa 
diferencia de unanimidad por dar cabida á aquéllos. ,

Declarado el pUUto suficientemente discutido y acordado que 1% • 
votación fuese por partes,quedó aprobada la primera, y yon respecto 
á la segunda -resultó que 48 señores diputados aprobaban el dictámen 
de la comisión y 46 le desaprobaban. .

No habiendo mas que tres señores de diferencia en esta votación^ 
se procedió, "con arreglo al muevo reglamento, á votarlo nominal*, 
mente, de la que resultó'hXber dicho que si 71 señores, y 62 que nal.. 
En su consecuencia quedó adoptada la segunda parte.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El Sr. Lu-; 
jan tiene la palabra para dirigir una pregunta al gobierno. (Moví-, 
miento de atención.)

El Sr. LUJAN*: Señores, en la Gaceta de hoy se leen lassiguien-, 
tes palabras; nUna oposición que se encuentra Inferior en número, 
y razones en los cuerpos colegisladores y que ve afianzarse el sis
tema de órden y justicia con las repetidas victorias conseguidas por. 
las armas leales, trabaja con ciego encono por turbar el reposo pú
blico, como único "medió de recuperar el mando, aunque sea pará 
perderle dentro de pocos dias eíi la común ruina.”

Estas espresiones que se emplean en la Gaceta de hoy , en su 
parte no oficial, donde se dice*después por el autor, coa letra cur
siva, estar autorizado a desmentir ciertos rumores; estas espresiones 
han llamado mi atención^ y he creído de mi deber como diputado, 
que soy de la menoría, preguntar al señor ministro de la Goberna
ción, si es que S. S. lo puede decir, quien es la persona responsable 
de este artículo ante la ley; pues la Gaceta no pone como los demaa 
periódicos al pie el nombre de su editor responsable.

El Sr. ministro de la GOBERNACION: Contestando á lo qué 
acaba de decir el Sr. Lujan, deberé manifestar que la Gaceta tiene 
dos partes; una oficial, y oirá no oficial; ademas la Gaceta está con
tratada y el contratista solo tiene obligación de insertar la parte ofi
cial que el gobierno remite; por lo demas no puedo contestar á S. S. 
quién será la persona responsable de ese artículo; pero el contra
tista será el que conteste á eso ante la ley.

El Sr. LUJAN: En vista de la contestación dada por el Sr. mi
nistro, y no o. vi Jando que el honor de la menoría es el honor del 
congreso mismo, interpelaré al gobiérnó sobre este asunto el lúnea 
próximo con arregló al art. I 17 del reglamento.

Se leyeron varios artículos del reglamento, y después de algunas 
rectificaciones quedó aprobada para el lúnes la interpelación del se
ñor Lujan.

El Sr. Presidente dijo que mañana no había sesión, y después 
de anunciar el orden del dia para el lúnes, levantó la sesión á las 
cuatro y media.

Noticias cslrang’eras.
PORTUGAL.=Lisboa 9 de marzo.

Pormenores interesantes de los acontecimientos de Portugal. 
Córves-aSesion de dicho día.

Se abrió á las once y tres cuartos. Se hallaban presentes 5a se
ñores diputados.

El Sr. Silva Pereira pidió al congreso ^ué en esta yenlassub- 
sigüientes sesiones* rhiehtras el órden no se hallase establecido, no 
se trate de otro asunto que de la seguridad pública: que se impida 
que el espíritu de venganza derrame una sola gota de sangre por
tuguesa. ^AplaüsoS generales.}

El Sr. Gafret pidió que el congreso se declarase en sesión per* 
maneóte.

El Sr. M. A. de Vascohceílos propuso que se invite al ministe
rio para que á la mayor brevedad posible informe al congreso del 
estado en que se halla la capital, ' . .

El Sr. Vieira de Castro propuso que se enviase una diputación 
á S. M. para informarle de que el congreso se hallaba reunido, y 
que se mantenía fiel á sus deberes de conservar intacta la ley fuuda-

mental del estado y de los derechos de S. M. ^Apoyado?)
El Sr. Ministro del Reino dice que por el diario de hoy se ve 

que el gobierno había nombrado para un cargo importante del es
tado á un individuo de este congreso, y que viene ahora á pedir le 
conceda este su vénia para que dicho individuo obtenga el destilo 
para que ha sido nombrado: que había tomado sobre si la responsa
bilidad de esta infracción de la ley fundamental, y que por eso pe
dia un voto de indemnidad, que las fórmulas ordinarias debían ce
der en circunstancias estraordinarias. . ,

Dice que mucho le había costado autorizar el decreto de dimi
sión que S. M. se había dignado espedir al administrador general, 
porque era su amigo; pero que considerando que asi lo exigía el so
siego público, no dudó tin mórnénto: que se retardó éste asunto, por
que quería evitar los acontecimientos, que al fin se Verificaron hoy, 
cuando estaba ya para publicarse el decreto de dimisión: y como 
era necesario conservar en tan eriticas circunstancias el mayor si
gilo, por eso no se ha publicado hasta hoy, y había tomado sobre sí 
esta responsabilidad. ., . , .

El Sr. Menezes pidió que pasase este asunto á una comisión.
El Sr. Garret propuso un medio por el cual se declaraba no ha

ber lugar á pedir la responsabilidad al Sr. ministro del reino, por 
haber nombrado al Sr. Costa Cabral administrador general antes de 
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haber obtenido la venia del congreso.
Fue aprobado, salvos los términos de la redacción.
Se procedió después á discutir la proposición del Sr. Silva Pe

reira relativa á que el Sr. Ministro del Reino manifieste el estado 
de la capital. El Sr, ministro dice que todos saben que desde el día 
4 todo se ha hecho ilegalmente pues que á pesar de reiteradas pro- 
tnesas,. á todas se ha faltado, mandando reunir los batallones f-men- 
tando’el desórden, y amenazando la seguridad pública: que el go
bierno vió al fin que era de absoluta necesidad poner término á es
tas calamidades, adoptando providencias enérgicas, que el dia 7, 
como se ve en el Diario, adoptó algunas: pasar ima circular a to
dos los cuerpos de la guardia nacional para que no se reuniesen es- 
"traordinariamente, sin.órden espresa del gobierno: qué esta provi
dencia, aunque había agradado á muchos-, habia'tombie» desagrada - 
do á otros, y de nuevo se faltó á lo prometido, ’y se avisó á los cuer
pos para que se reunieren: viendo el gobierno que parte de algu
nos de estos salían esta madrugada de sus chartéles, y se dirighvt 
al arsenal de marina; sa valió de los últimos recursos que hasta en
tonces había evitado, para que no ocurriesen en la capital m .les ter
ribles: pues que no era ya posible demorarlos por mas tiempo siti 
incurrir en un estremo peor. Que reunió sus fuerzas al rededor del 
arsenal, pero con la resolución de, en cuanto fuese posible, no dis- 
•parar un tiro: que sus esperanzas no salieron fallidas, pues que des
de luego se entró en transacción, que estará y» terminada ó próxi
ma á serlo. . ,

El Sr. M. A. de Vasconpellos, apoyando todos los actos del se
ñor ministro del reino, dice, que no podía dejar de censurar la ór
den espedida á la Guardia nacional; porque esta por su ley está y 
debe estar bajo las órdenes inmediatas de la administración civil.

El Sr. Ministro del Reino, hizo ver que estando la Guardia na
Cional bajo las órdenes inmediatas del administrador general, lo está 
también por su misma ley bajo las del miuistro del remo: que vien
do el gobierno que la autoridad que mandaba aquella Guardia ha
bía abusado desús atribuciones, la había reasumido á si para evitar 
mayores males. Que está cierto deque la Guardia nacional, con po
cas escepciones, conoce sus deberes; y la prueba de esto es que se 
va reuniendo a las fuerzas del gobierno; y que si hasta aquí ouró 
ilegalmente, no merece por esto culpa', pues mostró su disciplina 
obedeciendo á sus gefes': que está seguro de que hasta ios mismos 
ilusos volverán en breve á sus deberes, y que apenas se halle el or
den restablecido, volverá á estar á las órdenes inmediatas del ad
ministrador general, y mediatas del ministro del reino.

Se volvió á la discusión de la proposición del Sr. Silva Pergira, 
y demas adiciones. Después de cortas reflexiones, fué todo aprobado 
con la adición del Sr. Garret. . ,

Se pasó á discutir la proposición del Sr. Vieira de Castro, para- 
que se envie una diputación á S. M.

El Sr. Midozi presenta una adición para que esprese el congre
so á S. M. el deseo que le anittia de que fio se derrame sangre por
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Después de breves reflexiones, se aprobó que la mesa nombrase 

lina comisión que redactase el mensaje. ,
El Sr. B. do Casal dice que ageno d e todo ínteres, y movido so

lamente por el deseo de vindicar su honor, se veia obligado á decía* 
rar al congreso, que hallándose á las diez de la noche en casa del 
Sr V. de Sá con otros caballeros, fué invitado por el noble vizcou- s* 
de para acompañar al Sr. Vetgara, oficial de ingenieros, a! arsenal 
de marina, á fin de comunicar al gefe de las fuerzas allí reuutd .s 
la voluntad del gobierno: que fueron bien recibos de aquel cum »■ 
dante que manifestó hallarse satisfecho de lo que se le prevenía, cuu-P 
testando que inmediatamente iba á mandar retirar los cuerpos na'm¡ujs 
clónales reunidos a sus órdenes; que volvió con esta contestación a 
casa del Sr. vizconde de Sa, que igualmente quedo satisfecho: que^ 
había sabido esta mañana, que los cuerpos, contra lo que habian Pt0'na 
metido; se hallaban reunidos, y que no sabiendo en quien cousism 1 
esta falta, deseaba que el congreso conociese que en esto no había to- 
madootra parte,que el desempeño de una comisión útil al servicio^
de su país.
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El Sr. M. ri» Va'ooncellos pidiá que el Gobierno pasase a! con* 
-reso la órde i p^r la cual los cuerpos de la Guardia nacional que- 
¡aban á las órdenes del miqisterio del reino.
I El Sr. Pred lente manifestó que acababa de recibir una comuní- 
•acion del Sr. Presi lente del Consejo de Minist ros, participando láá 
audiciones c - i que salieron del arieml las fuerzas allí reunidas, 
:oino asimismo la orden que confirma aquellas condiciones.
f El Sr. Se- retarlo leyó poco mas ó menos lo siguiente: Que se 
labia concedidoa las fuerzas reunidas en el arsenal, que desfilasen 
on sus armas, dirigiéndose cada uno á su casa: que ningún jndi- 
•iduo seria perseguido por estos hechos: que serian relevados en la 
¡uardia de la pqerta por un cuerpo de guardia de Guardia nacio- 
tal: que las tropas que formaron el cerco desfilarían para sus Guár
eles, después que saliesen las fuerzas reunidas en el arsenal. Y fir- 
la.ia por el general V. de Reguengo, Franza y otro individuo. Le- 
'ó después la ór Jen confirmahdo estas condiciones.

El Sr. Presidente levantó la sesión á las tres y média.

Amaneció hoy un dia de terror. La capital ofrecía el aspecto de 
in campo de batalla. Cuerpos sobre las armas colocados en varios 
lunros; cazadores, infantería , caballería y artillería , cercando el 
rsenal de marina, donde estaba el batallón de la ribera, reforza- 
lo coa algunos soldados de otros batallones de la Guardia nacional; 
as uendas cerradas, el pueblo indignado, despavorido é inquieto: 
tadie hay que ignore que desde el domingo una facción alucinada 
tromuvia, con las armas en la mano, exigencias atentatoria^' con- 
ra el órdén legal. Débil y desunido el Ministerio,"no resistid, y tal 
fez no pudo hallar medios de reprimir tal es ceso'. Trató de hallar 
ipoyo; entró en el camino de las iransacciehesj y párecé1 que por 
a intervención de oficios medianeros se había estipulado que-sedi* 
lolviese la reunión armada, y que darían au. dimisión el Sr. Julio y 
*1 barón de Bonfin; condición subversiva que significa ser arrojados 
os Ministros á la bayoneta.

En esto cedieron eliós, seducidos por el'temor de que se dijese, 
jue ciegos de ambición, y negándose á abandonar el poder, habían 
avorecido oh-» peligrosa espiosiaJu: un acto que si puede considerarse 
.-orno, virtuoso en la vida privada, es una flaqueza cuando se-jratá 
je un hombre de estado. Dieron efectivamente su dimisjpn ; pero 
poco después, faltando á Lo estipulado, principió á aumentarse la 
’etmion ue gente armada dentro del arsenal. Avisado el ministerio 
ieesta falta de fe, se decidió á dictar providencias enérgicas: orde
nó á diversos cuerpos de línea que cercasen el arsenal: colocó, otros 
m sitios oportunos, y mandó que anclasen delante de la ribera una 
torbeta y un‘bergantín. La tropa de línea, á pesar de la seducción 
je conocidos agitadores, estuvo en la mejor disposición y disciplina^ 
dispuesta ¿ obedecer al Gobierno, como le correspondía. Se reunie
ron por orden del ministerio del Reino todos los batallones de. la 
Milicia nacional, cuya gran mayoría manifestaba una aversión de
cidida contra tan ilegales escesos. El Sr. José Estavao fqé;_med¡a« 
ñero continuo: anduvo incansable de los shi idos á los sitiadores: ha
bló á las turbas....  ¿Y cómo acabó todo esto? La tropa de línea pa
rece que fue allí para presenciar, para hacer qias brillante el triun
fo del batallón del arsenal y sus adherentés, que á n#edia tardp^a- 
lierun por medio de ella armados, y fueron éntre vívaá hasta el'Ro- 
:ío, donde rompieron filas y vitorearon á sú géfé. 1' ;

Dictaron en una segunda convención la dimisión del Sn Julio 
y del barón de Bunfim. Ciertamente que éstos señores debL-r^Vi'ser 
mal mirados porque deseaban el órdeu, é hicieron esfuerzos por élí 
Los manejos pérfidos, las miserables tramis de ambición y despre
ciables estratagemas que se han empleado no ptiedetq referirse..i,. 
La anarquía pudiera muy bien haber acabado hoy; mas su imperiq 
se ha prorogado indefinidamente!.... No se abuse Je nuestro lengua
je para acusarnos de que pedimos medidas violentas: queremos so
lamente medidas de justicia: un cuerpo que toma las armas contra 
las leyes no debe continuar teniéndolas.
, ¿Qué hace ó qué hará el Sr. vizconde de Sá da Bandeira? 
ignoramos; pero ni aun sus mismos enémigos se atreven á presu
mir que S. E. continúe siendo Ministro después de haber sido pasU 
vo Presidente del Consejo Cuando su autoridad y la de la corona 
fueran vilipendiadas. Sepa la nación entera y h Europa esta ver
dad; S. M. la Reina viVe para satisfacción de los. leales portpgue- 
ses, y es para ellos el objeto de sus mas caris esperanzas y respes 

: tuosa adhesmn; pero la autoridad Real acabó ya entre nosotros; el 
trono es un vano simulacro: la consideración de su dignidad úna 

.ironía, y las frases de respeto que aun se le dirigen tienen la mis
’ sm“rldad 9Ue el saludo de las turbas de Jefusalen al Salvador. 
I ¿Adónde apelar en medio de tantcs males....? Al esceso mismo dd 
. ellos: de aqui tal vez nos venga el remedio.
I
s • Idem to. , -
. Vengo en deponer á Ricardo José Rodríguez Franco de los em- 
p eos de inspector del arsenal de marina y de comandante def ba-

°.n e obrcr^ del mismo arsenal. El Presidente del consejo dp 
tnistros y el vizconde de Sá da Bandeira, Secretario de Estado d@ 

e eDoctos estrangeros quedan encargados de la ejecuciqn del presen
te decreto. Palacio de las Necesidades 9 de marzo de 1838.—La Reí- 
.na.^Vizconde de Sá da Bandeira. '

He tenido á bien mandar que se disuélva el batallón de obreros 
e arsenal de marina en consecuencia de los actos de insubordina

ción al Gobierno en que acaba de incurrir. El Ministró Secretarlo 
de Estado del Consejo lo hara ejecutar. Palacio de las NeersiddueB 
9 de marzo de i838.=La Reina.—Vizconde de Sá da BanJeirá.

' Presidencia del Consejo."S. M. la Reina ha tenido a bten ipfó» 
barias adjuntas condiciones concedidas porel viácóiHe d- Ke.ócen- 
go comandante de la ia división militar, á la fueraa reunida en el 
arsenel de marina para que se disuelva. Palacio de Jas Necesidades 
9 de marzo de 1838.—Sá da Bandeira.

Condiciones á que se refiere la órden anterior. .
iu Todos los ciudadanos de la Gü^idit nacional y de! batídíon 

del arsenal saldrán armados de dicho arsenal ames de lás tres de U 
tarde. , . ,
, aa La guardia de la puerta se hará hasta segunda orden por una 
fuerza dé la Guardia nacional , que nombrará el administrador 
general. . . t
, -3a Cuando comience á desfilar la fuerza que se halla en el ar
senal , comenzarán también á desfilar para sus cuarteles los cuerpos 
del ejército.

4a No se procederá en adelante de manera alguna contra los in
dividuos que han tomado paite en los acontecimientos de estos úl
timos días, Lisboa 9 de mdrzo de 1838, á las doce y media.de la 
mañana.=Vizcunde de Reguengo.=José María Cristiano, de! 14° 
batallón.=Francisco deOliveira, capitán, haciendo veces dé mayor 
del 1,5o batallón de la Guardia nacional."Franza.

’ . V . Ídem 11. . ,
Referiré á V., ya que estamos algo mas tranquilos, la historia 

de los desagradables sucesos de estos dias, haciéndolo con lá ma
yor concisión que me sea posible. El motivo prititero de los de
sórdenes ha sido, como habrá V. podido ver por los periódicos^ 
la dimisión hecha por tres de los actuales Ministros.

Comenzó el dé la"Guerra por haberse'negado la Reina á apro
bar una promoción desmedida de militares de los qu« mas se se- 
ííalaron en la última campaña contra los cartistas. La Reina sé 
fundaba para desecharla en que le parecía imposible de cum
plirse en el estado de. penuria actual. El presidente del consejó 
insto á S. M, para que aprobase la referida promoción; pero ne
gándose á ello, resolvió aquel con sus colegas hacer también las 
renuncias de sus puestos, la cual les fue admitida, aunque con- 
dervándolos. hasta que fuesen reemplazados.,

. De aqui principió la bulla: ni los ministros dimisionarios te
nían verdaderos deseos de dejar sus sillas, ni el partido revolu
cionario, mas avenido con ellos que cón otros que pudieran nom
brarse, conse:ntia fácilmente en su separación. Los principales ge- 
fes de este partido desorganizador^ desde la revolución de se
tiembre, en que tuvieron tanta parte, son el Sr. Soarez Caldeirq; 
administrador general, que equivale á gefe político entre VV., y 
actual diputado, y el oficial de marina Franza, gefe del arsenal 
y del batallón llamado déla Ribera. Estos dos señores han sido 
los promotores constantes de cuantas violencias se han hecho al 
trono, de cuantos desórdenes se han cometido en esta desgraciada 
época. El primero por su destino es gefe de los veinte batallones 
de naciohalés que hay en esta capital; y aunque de este número 
son muy pocos los individuos con quienes en realidad pueda con
tar para cualquier movimiento revolucionario, pues por lo gener 
ral esta milicia es moderada y juiciosa^ sin embargo nó le e^ 
difícil aparentar que puede contar con toda ella en cualquier caso; 
teniendo asi supeditados á los hombres amantes del orden y aun 
al misoío gobierno- El segundo es el que mas se ha señalado por 
su conducta revolucionaria desde el principio de la revolución 
de setiembre; y aun es opinión común que fué el que causó el 
cobarde asesinato del midistro.Freire. Estos dos sugetos con al
gunos gefes y milicianos nacionales, y con unos cuantos milita
res y paisanos, individuos todos del club revolucionario titulo de 
los Camellos, formaron la conspiración para impedir que se ve
rificase la formación de un nuevo ministerio, no porque estuvie
sen enteramente satisfechos del que habi,a, sino por temor de que 
entrasen otros ministros que. no les temiesen tanto.
•; Puso el administrador general a la milicia sobre las armas, 
y la ha mantenido varias dias en esta actitud hostil, desobede
ciendo las órdenes del gobierno, que por su misma situación y 
su decoro se veia comprometido á retirarla; y aspiraba cono
ciendo la debilidad de tód-os, á que se nombrase un ministerio 
de su devoción.

Pero las córtes al fin conocieron la necesidad de sostener el 
trono: y la decisión de varios diputados de los de mas nota, irri
tados contra tan escandalosa iusubordinación, halló un medio pa
ra salir dél conflicto, comprometiendo á los vacilantes: minis
tros á que adoptasen una medida enérgica, en la seguridad.de 
que serian sostenidos. Por fin se resolvieron estos á deponer al 
Sr. Caldeira, quien fue abandonado de casi toda la milicia, y á 
atacar al batallón de la Ribera, que aumentado con una porción 
de nacionales y paisanos que se le unieron en el arsenal, y 
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mandado por el oficial Franza, se habian declarado allí en ma
nifiesta rebelión.

Hubo antes de decidirse á este acto muchas conferencias entre 
diputados, ministros y militares influyentes. El ministro de la 
guerra, que había estado por algunos dias como refugiado en el 
castillo de S. Jorge, temeroso por las voces de muera que los al
borotadores dieron contra él, se puso á la cabeza de la guarni
ción, y acompañado entre otros del presidente del consejo y del 
capitán general de la ■corte, tomé las avenidas que conducen al 
arsenal, y asestó la artillería contra la puerta de la plaza, que 
es su principal entrada.

En aquel acto comenzaron otra vez las conferencias y en
trevistas, mediando en ellas principalmente él presidente del 
consejo, y resultando al fin la capitulación poco honorífica en 
verdad, que habrán VV". visto en el Suplemento al Diario áo 
Gobernó del 9.

En el arsenal había, con los agregados al batallón de la Ri
bera, como unos 1200 hombres, todos los cuales salieron en 
triunfo, dándoseles repetidos vivas por la chusma de su partido 
al tiempo de desfilar.

Asi terminó esta farsa revolucionaria que ha estado á pique 
de comprometer la capital. La calma que ha, sucedido es á mi 
entender aparente, pues habiendo quedado impunes los promo
vedores del desorden, es de temer que se renueven los disgustos 
el dia menos pensado, tanto mas, cuanto que una parte de la 
tropa de línea, que se hallaba muy dispuesta á combatir á los 

, revoltosos el dia 9, 110 lo estaba ya el i o. Considero por tanto 
que nuestra situación no ha mejorado, que todo se halla en el 
mismo desconcierto, y que el trono se encuentra sin apoyo algu
no, y lo que peor es, sin esperanzas de conseguirlo en ninguna 
parte.

ESPAÑA.
Toledo 22 de marzo.

La facción de Basilio se ha dirigido desde YébenéS hácia Na
val moral de Pusa según las últimas comunicaciones; temiendo 
que esta ciudad fuese atacada nos remitió el gobierno dos bata
llones de Córdoba 10 de línea, y fundado en este refuerzo, el 
señor comandante general ha levantado el estado de sitio eíi que 
se hallaba la capital.

Vitoria 20 de marzo.
La espedicion en número, según dicen, de 15 batallones ha 

pasado ya, y se susurra que todavía debe dirigirse otra de 8 
batallones hacia Aragón. La primera aseguran debe ir en busca 
de Basilio y en combinación con Cabrera á amenazar otra vez 
esa capital donde ellos cuentan pájaros gordos indudablemente.

Zaragoza 2 r de marzo.
Recompensa d los defensores de Zaragoza.

En el Novicio del dia 20 se lee lo siguiente:
Hace dos horas que un acto solemne, grandioso, inolvidable» 

reunía en el campo llamado del Sepulcro, los bravos que comba
tieron en el memorable dia en que por siempre se hollara en la 
inmortal Zaragoza el caduco y negro pendón del despotismo; so
bre las lanzas y bayonetas, por cima de los cánones se ostentaban 
tremolantes las enseñas de gloria en cuyo remate iba á colocar
se la muestra ostensible del aprecio que debe á S. M. la Reina el 
valor y el heroismo. Un sol radiante y puro, parecía querer aña
dir brillo a la fiesta; las bellas ninfas del Ebro recorian con ojos 
halagüeños las falanges militares, y alguna de aquellas miradas 
era suficiente a remunerar una vida sacrificada por merecerla.

A la cabeza de la batalla formada la G. N. de todas armas y 
artillería del ejército: se presentó el E. S. D. Santos San Miguel 
con su E. M., recorriéndola en seguida y siendo recibido en el 
órden de parada: concluido formaron los batallones en masa y mar
charon en este órden á componer un cuadro, cuya cuarta cara 
cubría la artillería y caballería; en el centro de él se colocaron por 
el bravo patriota gefe de la P. M. D. José María Cistué las cor
batas de la órden nacional de S. Fernando á las banderas y es
tandartes en presencia del Escmo. Sr. general, el que dirigió lue
go á las tropas una alocución llena de fuego y entusiasmo, una do 
aquellas improvisaciones enérgicas que ostentan el genio y los vo
tos del que las dice, y arrebata mágicamente á los que las oyen 
sin que haya uno solo que no se crea capaz de morir contento al 
lado del caudillo que lo entusiasma.

Concluida se dieron los vivas de costumbre por el señor ge
neral, y contestados por la Milicia é inmenso gentío, con unáni
mes aclamaciones al gefe que respetan y aman, formó la fuerza 
en col una y marchó por el paseo de Santa Engracia á entrar en 
la ciudad por la puerta de este nombre, que fué la misma por don
de un pueblo inerme y sorprendido arrojó con baldón y menos
precio á los que solo cuando dormía osaron profanarle.

Málaga 1 1 de marzo.
Anoche entraron en esta 700 hombres procedentes de Ceuta

que vienen para el ejército de reserva., venían en muy mal esto, 
do de vestuario: se les ha incorporado al batallón de Saboya, y s 
les ha vestido el dia siguieríte. , ,

Esta diputación provincial ha entregado ya al ejército de re
serva 6,000 pares de zapatos, 6,000 camisas y 6,000 panfalonc!| 
de lienzo. > . . . •

La noticia de haberse anulado ,las últinjas elecciones de esta 
ha causado bastante satisfacción, y no duden Vds. que las que s? 
hagan será con toda libertad á pesor del estado de sitio, y qt 
saldrán personas de toda responsabilidad y dignas de representa 
esta desgraciada provincia.

. Bilbao de mürzo.
Ha cundido ya bastante en el país la especie de que en bre 

ve tendremos paz coh fueros e Isabel 1IS y ha gustado mucho i 
toda clase de gentes. Los facciosos vascongados, que por su fuer, 
za y su organización son el alma de la rebelión, están aburridi 
simos, desean la paz, y para hacer su sumisión no piden sino qut 
se les proteja, es decir, que ocupándose el pais se eviten las tro 
pelías que de otro -modo egercerian los -carlistas con sus familias 
En pocos dias se han presentado-en esta plaza veinte y tantos, te 
dos naturales de Vizcaya, y muchos mas 'lo barian si no temú 
sen por sus padres y parientes. El batallón d-e Ibarzabal, segu 
dicen, ha quedado casi sin gente, y es general el disgusto'en la 
filas carlistas: empiezan ya á murmurar y á echar la culpa d 
todo á los ojalateros ó Castellanos^ como ellos los llaman', y I 
facción está amenazada de una pronta disolución. Mucho pued 
hacerse en la actualidad con política y energía, y todo lo espera 
mos de nuestro gobierno que nos inspira confianza y á quien ei 
tamos decididos á sostener á todo trance^

Palma de Ulaliorca.
• ORDEN DE LA PLAZA DEL 6 PARA EL 7 DE ABRIL.

Parada, Provincial y Milicia nacionalt hospital, provísio* 
síones, rondas y contrarondas, Provincial.=V«a« Coll.

• —— o ———- ’ '

frisos Í)E P^RTÍCÜÍAkES.
En la escuela establecida en la suprimida casa de S. 'Ca^ 

taño, se enseña á escribir el carácter ingles en un mes, al j 
no sepa escribir, y en quince dias al que ya sepa, y desee varú 
de carácter. ■

El precio es pagar 8 duros los que nosepan escribir, y 6 los qi 
sepan. Los que gusten ver el carácter que se ensena pueden p 
sar i dicho establecimiento^

CAPITANÍA DÉ ÉStÉ DUERTO. 
Embarcaciones fondeadas.

Dia 5. De Iviza laúd Sto. Cristo, de 6 ton., pat. Jaime Es 
barranch, con 11 mar., y lastre: salid el 4. ,

Dia 6. De Tarragona id. Cármen, de 22 tom, pat. Jaím
Vallés, con 6 mar., 1 pas. y lastre: salió el 4.

■ Despachadas. . • .
Dia 3. Para Barcelona vapor Mallorquín, cap. D. Gabrit 

Medinas, con 19 mar. pas., lastre, gén.y balija. Para Maho 
laúd S. Buenaventura, de 20 ton-, pat. Diego Torrent, con 
inar., 5 pas. y varios géneros. Para Barcelona id. 8. Antouic 
de 15 ton., pat. Agustín Ciar, con 7 mar., 1 pas. y trigo. Par 
Tarragona id. Alcon, de 16 ton., pat. Antonio Pablo Monaf, co¡ 
6 mar., 1 pas. y trigo. .

Dia 4. Para Iviza jav. Concepción, cap. D. Damian Gar 
cías, con 5 mar., efectos y balija. Para Areñs laud.S. José, ¿ 
18 ton., pat. Esteban Majo, con 5 mar. y varios géneros.

Dia 5. Para Cádiz laúd S. Juan, de 26 ton., pat. Bartolo 
Molí, con 6 mar., 4 pas. y varios géneros. Para Tarragona l^ 
S. Cayetano, de 26 ton., cap. D. José Estela, con 6 mar. y w 
ríos géneros.

Lotería moderna nacional.
Nota de los números premiados pertenecientes al sórlt 

celebrado en Madrid el dia 15 de marzo cuyos billetes ha 
sido espendidos en estas subalternas. .

Números. Premios.
197. . • . » . • • • • ■ 32° rs- vn- 

• 3597-   * . * 480
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha ( 

verificarse el dia 14 de abril próximo, sea bajo el fondo 
44000 pesos fuertes, valor de 2 2 000 billetes á 2 duros cu 
Uno, de cuyo capital se distribuirán en ' 600 premios 330: 
peéos fuertes, en la forma siguiente.
Premios. Pesos, j Premios. Pé8

1 de 8.000 p.f* 8000. [ 66 de 50 . . . . 33c
. 1 de 3000 . . . . 3000. I 112 de 2 4 ... . 2 6?

3 de 2000. . . • 4o°o. | 4°7 de 16 ... . 651
11 de 500 . . . . 55o0- I , 
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